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El día 26 de marzo de 2020, se envió una convocatoria a los miembros de la Comisión 
de Garantía de Calidad mediante correo electrónico, con el siguiente: 
 

                                         ORDEN DEL DÍA 

 
Punto 1º. Aprobación, si procede, sobre nuevo itinerario del Grado en Marketing e 

Investigación de Mercados. 
 
Punto 2º. Aprobación, si procede, sobre el itinerario del Grado en Turismo. 

---------------------------------------------------- 

Se le solicitó a los miembros que respondieran mediante correo electrónico si estaban 
de acuerdo con la aprobación del punto 1º y 2, según la documentación enviada al 
respecto (Anexo 1 y 2). El plazo para responder al correo era del 26 de marzo al 31 de 
marzo.. 
 
Punto 1º. Aprobación, si procede, sobre nuevo itinerario del Grado en Marketing 

e Investigación de Mercados. 
 
Teniendo en cuenta todos los correos recibidos, la respuesta de todos los miembros 
de la comisión participantes aprobando el punto. Se aprueba el punto por unanimidad 
de los participantes. 
 
Punto 2º. Aprobación, si procede, sobre el itinerario del Grado en Turismo. 

Se volvió a enviar un correo a todos los integrantes de la comisión de garantía de 
calidad, por una petición expresa del Departamento de organización de empresa, que  
solicitaba que la asignatura operaciones y procesos de producción no estuviese en el 
mismo cuatrimestre que Gestión de empresas turísticas de alojamiento. 

El cambio propuesto es fundamentos de contabilidad de empresas turística (2º curso / 
1º semestre) se cambia por operaciones y procesos de producción (2º curso  / 2 



semestre).  De esta forma Operaciones y procesos de producción quedaría en el 1º 
trimestre de 2º curso.  
 

Respecto al Itinerario de las asignaturas optativas del Grado de Turismo, los miembros 
de la Comisión han dado una respuesta positiva a la propuesta excepto uno de los 
mismos que ha votado en contra. Se aprueba el itinerario de las optativas en el Grado 
de Turismo.  

Y sin más asuntos que tratar, se da por terminada la reunión de la Comisión. Si la 
forma de realizar esta Comisión no fuese suficiente para tenerla como evidencia, se 
volvería a convocar una Comisión presencial, una vez termine el periodo de 
cuarentena que tenemos en nuestro país.  
 
              Vº Bº Decano                           La Secretaria 
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